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del plazo establecido en los estatutos. De no existir certe-
za sobre el momento en que el accionista realizó alguna 
de las delegaciones o votaciones, el voto, con indepen-
dencia de cual sea el medio utilizado para su emisión, 
prevalecerá sobre la delegación. Si el accionista hubiera 
realizado distintas votaciones en diferente sentido, por 
medios electrónicos o postales, prevalecerá aquella vota-
ción que se haya realizado en último término antes de la 
celebración de la Junta y dentro del plazo establecido en 
los Estatutos.

VII. Protección de datos personales: Los datos de 
carácter personal que los accionistas remitan a la so-
ciedad para el ejercicio de sus derechos de asistencia, 
delegación y voto en la Junta general o que sean faci-
litados por las entidades bancarias y sociedades y 
agencias de valores en las que dichos accionistas ten-
gan depositadas o custodiadas sus acciones, serán tra-
tados con la finalidad de gestionar el desarrollo, cum-
plimiento y control de la relación accionarial existente 
así como la asistencia y desarrollo de la Junta general. 
Esta cesión tiene siempre carácter revocable, sin efec-
tos retroactivos, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 6 y 11 de la L.O. 15/1999. Asimismo, se informa a 
los accionistas de que dichos datos se incorporarán a 
un fichero informático propiedad de la sociedad, pu-
diendo ejercitar en todo caso los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, o/y oposición, en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente, dirigiéndo-
se por escrito a Unión Fenosa, Sociedad Anónima, 
Departamento de Sistemas, Ref. Protección de datos, 
avenida de San Luis, 77, 28033 Madrid.

VIII. Suspensión de los sistemas electrónicos/Fallos 
de interconexión: La Sociedad se reserva el derecho a 
modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanis-
mos de voto y delegación electrónicos cuando razones 
técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. La so-
ciedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista por averías, sobrecargas, caídas 
de línea, fallos en la conexión o cualquier otra eventuali-
dad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la 
Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos 
de voto y delegación electrónicos.

IX. Para cualquier información complementaria en 
relación con la convocatoria, derecho de asistencia, dere-
cho de voto por medio postal o telemáticos u otras cues-
tiones, los señores accionistas tienen a su disposición la 
página web de la Sociedad (www.unionfenosa.es) y pue-
den también informarse en la Oficina de Información del 
Accionista, avenida de San Luis, 77, 28033 Madrid, cuyo 
teléfono de llamada gratuita es el 900 121 900, y su direc-
ción de correo electrónico: accionistas@unionfenosa.es.

X. El Consejo de Administración requerirá la pre-
sencia de Notario para que levante acta de la Junta.

XI. El Consejo de Administración se permite re-
cordar a los señores accionistas que, para el caso de que 
no sea posible reunir en primera convocatoria el capital 
legalmente necesario para tomar acuerdos acerca de 
determinados asuntos comprendidos en el orden del día, 
la Junta se celebrará en segunda convocatoria, siendo 
válidas para esta segunda convocatoria las tarjetas ya 
expedidas.

XII. De conformidad con la experiencia de años ante-
riores, se prevé que la Junta general se celebre en segunda 
convocatoria, el 8 de junio de 2006, a las 12.00 horas.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Unión Fenosa, S. A., Ramón Novo 
Cabrera.–23.011. 

 URITEL 2000, S. A.
Rectificación publicación

En el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil» número 48, del día 9 de marzo de 2006, 
en el acuerdo primero, Reducción de Capital Social, apar-
tado a), donde dice: «Reducir el capital en treinta mil seis 
(30.006) euros», debería decir: «Reducir el capital en 
treinta mil sesenta (30.060) euros».

Lo que se pone de manifiesto a los efectos oportunos.
Leganés (Madrid), 24 de abril de 2006.–El Adminis-

trador único, Emilio Álvarez Roldán.–21.450. 

 UVE, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del consejo de Administración tomado en 
reunión con asistencia del Letrado-Asesor, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, a 
celebrar el día 8 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria, y, si se precisase, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 9 de junio, a la misma hora, 
ambas en Tudela (Navarra, en el salón de actos del hotel 
A. C. Ciudad de Tudela, y para conocer el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales e informe de gestión de 
la sociedad, así como las cuentas anuales e informe de 
gestión consolidados, referidos al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento o prórroga de los Auditores 

de Cuentas de la Sociedad.
Cuarto.–Autorización para adquisición derivativa de 

acciones propias, conforme al artículo 75 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 20 de 
los Estatutos Sociales, fijando las modalidades de adqui-
sición, número máximo de acciones a adquirir, precio de 
las mismas, duración de la autorización, así como, en su 
caso, autorización al Consejo de Administración para su 
enajenación, fijando los precios mínimos y máximos de 
la misma.

Quinto.–Delegación de facultades para formalización 
cuantos acuerdos se tomen, incluidas las comparecencias 
para el otorgamiento de las escrituras públicas precisas e 
inscripciones en el Registro Mercantil y depósito de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad, así 
como de las cuentas consolidadas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio social u 
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma y el informe de los auditores de cuentas.

Tudela (Navarra), 5 de abril de 2006.–Ignacio Ramón 
Arregui Alava, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–21.194. 

 VABUVA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 14,00 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-

nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Pablo González Betere.–21.858. 

 VALDEAZORES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

DEVENTER, SOCIEDAD LIMITADA
MOLDURERA CASTELLANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
MOLDOOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales extraordinarias y universales de 
socios de las sociedades «Valdeazores, Sociedad Limita-
da», «Deventer, Sociedad Limitada», «Moldurera Caste-
llana, Sociedad Anónima» y «Moldoor, Sociedad Anóni-
ma», unipersonal, acordaron por unanimidad el 20 de 
abril de 2006 su fusión mediante la absorción de estas tres 
últimas por la primera, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio social a la sociedad absor-
bente con efectos económicos y contables desde el día 1 
de enero de 2006. Tras esta fusión la única sociedad exis-
tente será «Valdeazores, Sociedad Limitada».

Los socios y acreedores de las citadas sociedades tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el balance de fusión de cada una. Los acree-
dores, además, tienen derecho a oponerse a la fusión, en 
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio de 
fusión.

Madrid, 20 de abril de 2006.–Fernando Chueca Agui-
naga, Administrador solidario de «Valdeazores, Sociedad 
Limitada» y «Deventer, Sociedad Limitada» y Adminis-
trador único en representación de «Puertas Docavi, Socie-
dad Anónima», de «Moldurera Castellana, Sociedad Anó-
nima» y «Moldoor, Sociedad Anónima» unipersonal. 
María del Rosario Díez Dibos, Administrador solidario en 
representación de «Puertas Docavi, Sociedad Anónima», 
de «Valdeazores, Sociedad Limitada» y Administrador 
solidario de «Deventer, Sociedad Limitada».–21.730.

1.ª 3-5-2006 

 VALDECARROS 2000, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 14,30 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), e informe de gestión de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio del régimen sobre 
convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta general de accionistas, sin modi-
ficación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Gonzalo Fernández Puen-
tes.–21.853. 

 VALDECAÑAS 99, SICAV, S.A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración. Álvaro Delclaux Barrenchea. 21.344. 

 VANCOUVER INVERSIONES, SICAV,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 15,00 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Muñoz Sánchez.–21.852. 

 VARGAS Y COMPAÑÍA ELECTRO 
HARINERA SAN RAMÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad, 
a la Junta General Ordinaria que se ha de celebrar el día 
3 de junio de 2006 en primera convocatoria, y el día 4 de 
junio de 2006 en segunda convocatoria, a las once de la 
mañana, en la calle Cristóbal Colón, número 2, de Villa-
viciosa de Córdoba, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales y de la Propuesta de Aplicación del Resultado 
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Informe del Administrador Único sobre la 
gestión de las entidades «Productos San Ramón, Socie-
dad Limitada» y «Comercial Eléctrica Vargas, Sociedad 
Limitada» (participadas al 100 por 100).

Los señores accionistas disponen en la oficina de esta 
entidad sita en calle Cristóbal Colón, número 2 de Villa-
viciosa, de toda la documentación relativa a los asuntos 
que han de ser objeto de acuerdo por la Junta General.

Villaviciosa de Córdoba, 17 de abril de 2006.–La Ad-
ministradora Única, Concepción Vargas Vargas.–21.200. 

 VENETO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 15,30 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2.005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio del régimen sobre 
convocatoria, constitución, asistencia, representación y 
celebración de la Junta General de Accionistas, sin modi-
ficación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-


